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INTRODUCCIÓN 
 
 
La Declaración relativa a la Protección de la Intimidad en las Redes Globales fue 
adoptada por los Ministros en la Conferencia Ministerial de Ottawa celebrada los días 7 
a 9 de octubre de 1998. En su 934 sesión, celebrada el 19 de octubre de 1998, el 
Consejo adoptó una Resolución en virtud de la cual se integra la presente Declaración 
en los instrumentos de la Organización. 
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DECLARACIÓN RELATIVA A LA PROTECCIÓN DE LA INTIMIDAD EN 
LAS REDES GLOBALES 

 
Realizada por los Ministros de la OCDE en la Conferencia 

“Un mundo sin fronteras: comprender el potencial del comercio electrónico 
global” 

7-9 de octubre de 1998, Ottawa, Canadá 
 
 
Los Gobiernos de los Países Miembros de la OCDE*: 
 
Considerando que el desarrollo y difusión de los ordenadores digitales y de las 
tecnologías de red a escala global ofrecen beneficios sociales y económicos al fomentar 
el intercambio de información, aumentar la posibilidad de elección del consumidor y 
estimular la expansión del mercado y la innovación de los productos; 
 
Considerando que las tecnologías de redes globales facilitan la expansión del comercio 
electrónico y aceleran el crecimiento de las comunicaciones y transacciones electrónicas 
transfronterizas entre gobiernos, empresas y usuarios y consumidores; 
 
Considerando que los datos personales deben ser recogidos y manejados con el debido 
respeto a la intimidad; 
 
Considerando que los ordenadores digitales y las tecnologías de red pueden también ser 
empleadas para educar a los usuarios y consumidores acerca de cuestiones relacionadas 
con la intimidad en línea y para ayudarles a mantener su anonimato en las circunstancias 
adecuadas o poder elegir con respecto a los usos que se hagan de sus datos personales; 
 
Considerando que, para aumentar la confianza en las redes globales, los usuarios y 
consumidores necesitan garantías en cuanto a la recogida y manejo leal de sus datos 
personales, incluidos los datos relativos a sus actividades y transacciones en línea; 
 
Considerando que resulta necesario garantizar la protección eficaz y general de la 
intimidad por parte de las empresas que recopilan y manejan datos personales, con el fin 
de aumentar la confianza del usuario y del consumidor en las redes globales; 
 
Considerando que unas normas y reglamentos transparentes que  rijan la protección de la 
intimidad y de los datos personales y su efectiva puesta en práctica en las redes de 
información constituyen elementos esenciales para aumentar la confianza en las redes 
globales; 
 
Considerando que los diferentes enfoques eficaces de protección de la intimidad 
desarrollados por los Estados Miembros, incluida la adopción y puesta en práctica de 
leyes o la autorregulación por parte de la industria, pueden trabajar juntos para 
conseguir una protección eficaz de la intimidad en las redes globales; 
________________________ 
*  incluidas las Comunidades Europeas. 



 
Considerando que la necesidad de cooperación global y la necesidad de que la industria 
y las empresas desempeñen un papel clave, en colaboración con los consumidores y los 
gobiernos, para conseguir una puesta en práctica eficaz de principios relacionados con 
la intimidad en las redes globales; 
 
Considerando que los principios neutrales desde el punto de vista de la tecnología de las 
Directrices sobre Intimidad de la OCDE de 1980 continúan representando un consenso 
internacional y una orientación en cuanto a la recogida y manejo de datos personales en 
cualquier medio, y proporcionan la base para la protección de la intimidad en las redes 
globales; 
 
REAFIRMAN los objetivos establecidos en: 
 
La Recomendación relativa a las directrices que rigen la protección de la intimidad y los 
flujos transfronterizos de datos personales, adoptada por el Consejo de la OCDE el 23 
de septiembre de 1980 (Directrices sobre Intimidad de la OCDE); 
 
La Declaración relativa a los flujos de datos transfronterizos, adoptada por los 
Gobiernos de los países Miembros de la OCDE el 11 de abril de 1985; y 
 
La Recomendación relativa a las directrices de política criptográfica, adoptada por el 
Consejo de la OCDE el 2 de marzo de 1997. 
 
DECLARAN QUE:  
 
Reafirman su compromiso relativo a la protección de la intimidad en las redes globales, 
con el fin de garantizar el respeto de derechos importantes, fomentar la confianza en las 
redes globales y evitar restricciones innecesarias a los flujos transfronterizos de datos 
personales; 
 
Trabajarán juntos para tender puentes entre los diferentes enfoques adoptados por los 
países Miembros, con el fin de garantizar la protección de la intimidad en las redes 
globales basándose en las Directrices de la OCDE; 
 
Tomarán las medidas necesarias, dentro del marco de sus respectivas reglamentaciones 
y prácticas, para garantizar que las Directrices sobre Intimidad de la OCDE sean 
llevadas a efecto de forma eficaz en relación con las redes globales y, en particular: 
  

estimularán la adopción de políticas sobre la intimidad, ya sean puestas en 
práctica por medios jurídicos o bien de autorregulación, administrativos o 
tecnológicos; 
 
estimularán la notificación en línea a los usuarios de las políticas sobre la 
intimidad; 
 
garantizarán la existencia de mecanismos eficaces de ejecución, dirigidos tanto a 
hacer frente al incumplimiento de los principios y políticas relativos a la 
intimidad como a garantizar el acceso a una reparación 
 



promoverán la educación y concienciación del usuario con respecto a las 
cuestiones relacionadas con la intimidad en línea y los medios disponibles para 
proteger la intimidad en las redes globales; 
 
fomentarán el uso de tecnologías que aumenten la intimidad; y 
 
fomentarán el uso de soluciones contractuales y el desarrollo de soluciones 
contractuales modelo para los flujos de datos transfronterizos en línea; 

 
Acuerdan revisar los avances conseguidos en la promoción de los objetivos de la 
presente Declaración en un período de dos años, así como evaluar la necesidad de 
adoptar nuevas actuaciones para garantizar la protección de datos personales en las 
redes globales, con vistas a alcanzar estos objetivos. 
 
DECLARAN ADEMÁS QUE LA OCDE DEBE: 
 
Apoyar a los estados Miembros para que intercambien información sobre métodos 
eficaces para proteger la intimidad en las redes globales, e informen acerca de sus 
esfuerzos y experiencia en cuanto al cumplimiento de los objetivos de esta Declaración. 
 
Examinar cuestiones específicas suscitadas por la puesta en práctica de las Directrices 
sobre Intimidad de la OCDE en relación con las redes globales y, tras la recogida y 
distribución de ejemplos de experiencias relacionadas con la puesta en práctica de las 
Directrices, facilitar orientaciones prácticas a los estados Miembros acerca de la puesta 
en práctica de la Directrices en entornos en línea, teniendo en cuenta los diferentes 
enfoques de protección de la intimidad adoptados por los países Miembros e 
inspirándose en las experiencias de los estados Miembros y del sector privado. 
 
Cooperar con la industria y las empresas en sus esfuerzos encaminados a proporcionar 
protección de la intimidad en las redes globales, así como con las correspondientes 
organizaciones regionales e internacionales. 
 
Revisar periódicamente los principales avances y cuestiones en el campo de la 
protección de la intimidad relacionados con los objetivos de esta Declaración. 
 
Tener en cuenta, entre otras cosas, en sus trabajos futuros, las cuestiones y actividades 
sugeridas que se debaten en el Informe de Antecedentes que acompaña a la presente 
Declaración. 
 
INVITA: 
 
A los países no miembros a tener en cuenta la presente Declaración; 
 
A las correspondientes organizaciones internacionales a tomar en consideración la 
presente Declaración a la hora de elaborar o revisar los convenios internacionales, 
directrices, códigos de práctica, cláusulas contractuales modelo, tecnologías y 
plataformas interoperables para la protección de la intimidad en las redes globales. 
 



A la industria y a las empresas a tener en cuenta los objetivos de la presente Declaración 
y a trabajar con los gobiernos para favorecerlos, poniendo en práctica programas para la 
protección de la intimidad en las redes globales. 
 



 
 


